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Buenas tardes apreciados
 
 
Amablemente queremos informarles que, para cualquier solicitud de activación/desactivación de
usuarios de consulta VUR se debe manejar a través del formato VUR debidamente diligenciado
y aprobado por el Notario titular.
 
 
Aclaraciones:
 

Toda solicitud, debe proceder del correo institucional de la Notaría.
Los nuevos funcionarios deben firmar la segunda hoja aceptando las
condiciones.
Por políticas de habeas data los correos de nuevos funcionarios
deben ser diferentes entre sí.
Relacionar los nombres completos y legibles en el formato.
Solo se permite un ROL por funcionario, las siguientes Convenciones
solo aplica a las Notarías "N" Notario, "A" Notario Encargado "P"
Poderes.
Para desactivación de usuarios de consulta VUR por favor relacionar
nombre completo, cédula y poner una "X" en eliminar.
Si el formato no cumple con las condiciones mencionadas será
devuelto.
El único buzón autorizado para las solicitudes es
mesadeayudavur@supernotariado.gov.co

 
Cordialmente,

Santiago Molano
Mesa de Ayuda VUR
Dirección Técnica de Registro
Superintendencia de Notariado y Registro
Cra. 7 No 32 16 Edificio San Martin Piso 11
Bogotá, Colombia
Email:mesa.deayuda@supernotariado.gov.co
Visítenos  www.vur.gov.co
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